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SEMPRUN y MAURA

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de febrero de 1990. .
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RESOLUCION de 5 de febrero de 1990, de la Dirección
GeneraL del Libro \' Bihliofecas, por la quc se com'ocan las
ayuda.'i a la traduLúón l' edición en lenguas cxtran;'cras de
obras literarias o oemdicas de autores españoles correspon·
dientes a 19f)(). .
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ORDEN de 7defebrero de 1990 por la que se conl'Ocan los
PremIOS iVaClVnale.'i del J/illlsterio dc Cultura para 1990.

Los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura constItuYen un
reflejo significativo de la política de promoción de las distintas manifes~
taciones artísticas y culturales que desarrolla este Departaml::nlo.

En su virtud. he tenido a bien disponer:

Primero.-Se cc;nvocan los Premios Nacionales que el Ministerio de
Cultura concedera en 1990 con las dotaciones siguientes:

Un Premio Nacional de las Letras Españolas. dotado con 5.000.000
de pesetas.

Un Premio Nacional de Artes Plásticas. dotado con 5.000.000 de
pesetas.

Dos Premios Nacionales de Música. dotados con 1.500.000 pesetas
cada uno,

Un Premio Nacional de Danza. dotado con 2.500.000 pesetas.
Dos ~remios Nacionales de Teatro. dotados con 2.500.000 pesetas

cada uno.
Un Premio Nacional de Circo, dotado con 2.500.000 pesetas.
Dos Premios Nacionales de Cinematografia. dotados con 2.500.000

pesetas cada uno.
Tres Premios Nacionales de Literatura. en sus modalidades de

Poesía. Narrat.lva y EI!sayo. dotados con 2.500.000 pesetas cada uno.
D~ PremIOs NaCIOnales de Traducción. dotados con 2.500.000

pesetas cada uno.
Un Premio Nacio"nal de Historia de España. dotado con 1.500.000

pesetas.
Do~ Premios Nacionales de Literalura Infantil y Juvenil. en sus

modalidades de Creación y Traducción. dotados con 2.500.000 pesetas
cada uno.

Establecido por las Ordenes de 8 de enero de 1988 (<<Boletín Oficial
d.el Estado» del 15) v de 24 de febrero de 1989 (((Boletín Oficial del
EstadO)) de 16 de mano) el régimen general de las ayudas a la traducción
y edición en lenguas extranjeras de obras literarlas o cientific;;l.s de
autores españoles. resulta necesario establecer los plalOS para b recep
ción de las solicitudes correspondientes al prcs.:nte ano.

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico v Directores
generales del Departamento y de sus Organismos autónomos.

Segundo.-1. Estos Premios Nacionales deberán destinarse a reco
nocer y recompensar la labor de toda una trayectoria o vida profesional
o a. ~stacar nuevas aportaciones sobresalientes en el campo cultural o
arttstlco.

. 2.. Los Pre~ios Nacionale~ de Literatura, de Traducción y de
Hlstona de Espana se concederan a obras edItadas en el año 1989.

3. los Premios. Nacionales de literatura Infantil y Juvenil de la
Dr~sente convocatona se concederán a obras apropiadas para niños,
editadas durante los años 1988 y 1989.

Tercero.-u. concesión de los Premios Nacionales se hará mediante
~rden: que se publicará en el. ~(Boletfn Oficial del Estado» y que se
dIctara ,de acue~do con las declSlones de los Jurados y Comisiones qUe
deben mtervemr en su otorgamiento según 10 que establezcan las
Resoluciones que se dicten en el desarrollo de esta Orden. .

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

MINISTERIO DE CULTURA

Diecisiete horas: Ejercicio específico para almacenista-distnbUldor.
(Lugar de examen: Escuela de Turismo.)

Diecinueve horas: Ejercicio especifico para transitarios. (Lugar de
examen: Escuela de Turismo.)
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Día 26 de febrero de 1990:

Diez horas: Ejercicio común para transporte interior de mercancías
y viajeros. (Lugar de examen: Btblioteca PUblica del Estado.)

Doce horas: Ejercicio especifico de transporte interior de mercancías.
(Lugar de examen: Biblioteca PUblica del Estado.)

Diecisiete horas: Ejercicio específico de transporte interior de viaje
ros. (Lugar de examen: Biblioteca Pública del Estado.)

Día 27 de febrero de 1990:

Diez horas: Ejercicio común para agencia de transportes de merc~n
cías, transitario y almacenista-distribuidor. (Lugar de examen: Btbho·
teca PUblica del Estado.)

Doce horas: Ejercicio específico para agencia de transportes de
mercancías. (Lugar de examen: Biblioteca Pública del ,Estad.o.). .

Diecisiete horas: Ejercicio específico para aJmaceDlsta~dlstnbutdor.
(Lugar de examen~ Biblioteca PUblica del Estado.)

Diecinueve horas: Ejercicio específico para transitarías. (Lugar de
examen: Biblioteca Pública del Estado.)

Isla de Ibiza

Día 26 de febrero de 1990:

Diez horas: Ejercicio común para transporte interior de mercancías
y viajeros. (Lugar de examen: Escuela de TurismoJ

Doce horas: Ejercicio específico para transporte interior de mercan·
das. (Lugar de examen: Escuela de Turismo.)

Diecisiete horas: Ejercicio específico para transporte interior de
viajeros. (Lugar de examen: Escuela de Turismo.)

Oía 27 de febrero de 1990:

Diez horas: Ejercicio común para agencia de transportes de mercan
cías, transitario y almacenista-distribuidor. (Lugar de examen: Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.)

Doce horas: Ejercicio específico para agencia de transportes de
mercancías. (Lugar de examen: Universidad Nacional de Educación a
Distancia.)

Diecisiete horas: Ejercicio específico para almacenista..<fistribuidor.
(Lugar de examen: Universidad Nacional· de Educación a Distancia.)

Diecinueve horas: Ejercicio específico para transitarios. (Lugar de
examen: Universidad Nacional de Educación a Distancia.)

Isla de Menorca

Fechas y horas:

Mahón: Biblioteta Pública del Estado (plaza Conquista, número 8).
Ibiza: Escuela de Turismo (ca's Serres, sin número).

Nota: Los aspirantes al reconocimiento de la capacitación profesio
nal deberán presentarse a examer¡ en esta Comunidad en las fechas y
lugares para la isla en que tengan establecido su domicilio legal, con la
excepción de los ejercicios específicos para transporte Internacional de
mercancías y viajeros, en que únicamente se realizará examen en Palma
de Mallorca. Los residentes en la isla de Formentera se presentarán a
examen en Ibiza.

Dia 27 de febrero de 1990:

Diez horas: Ejercicio común para agencia de transportes de mercan
cías, almacenista-distribuidor y transitarios. (Lugar de examen: Escuela
de Turismo.)

Doce horas: Ejercicio especifico para agencia de transportes de
mercancías. (Lugar de examen: Escuela de Turismo,)

Isla de Mallorca

Día 26 de febrero de 1990:

Diez horas: Ejercicio común para transporte interior de mercancías
y viajeros. (Lugar de examen: Universidad Nacional de Educación a
Distancia.)

Doce horas: Ejercicio específico para transporte interior de mercan·
cías. (Lugar de examen: Universidad Nacional de Educación a Distan·
cia.)

Diecisiete horas: Ejercicio específico para transporte interior de
viajeros. (Lugar de examen: Universidad Nacional de Educación a
Distancia. )

Día 5 de marzo de 1990:

Diez horas: Ejercicio específico para transporte internacional de
mercancías. (Lugar de examen: Universidad Nacional de Educación a
Distancia.)

Doce horas: Ejercicio específico para transporte internacional de
viajeros. (Lugar de examen: Universidad Nacional de Educación a
Distancia.)
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Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid. 5 de febrero de 1990.-El Director general. Juan Manuel

Velasco Rami.
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RESOLUCION de 26 de enero de 1990. de la Subsecreta·
ría. por la que se da publicidad al Convenio suscrito entre
el Instituto de 'a Mujer y 'a Comunidad Autónoma de
Castilla·La Mancha. para establecer dos Casas de Acogida
para Mujeres Maltratadas. una en Albacete y la otra en
Toledo.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

3947

ANEXO

REUNIDOS

En Madrid a 1 de diciembre de 1989.

Habiéndose suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha un Convenio, para establecer dos
Casas de AcOSida para Mujeres maltratadas, una en Albacete y la otra
en Toledo, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
dicho Convenio, que figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1990.-La Subsecretaria, Carlota Bustelo

García del Real.

Se pll'sentará por dUJ)1icada {'n el Re!!i~lrn (i'-'lWI~lI Ikl !\Iini,wrio {k Cultura o por
cualquiera dt lo~ m{'<hos prcv'~IO~ t'n el arll('ulo M, (1<- la 1l'~ ,k rro....·,h1l1Il·n((,-\dmini~lra'i\·o.

,. Fotocopia.

Ilmo. Sr, Director general del Instituto dc la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales.

Solicitud de subvención para la celebración de festivales de cinem,togra
ffa y artes audiovisuales en España., conespondientes a 1990 -

Datos de identificaCión

Nombre o razón socia:L ·..·.. ~ .
Domicilio social: " ,
Localidad ' " " ..
Código postal. ·Teléfono : : " ..
Código de identificación fiscal (ClF) número, , ..
Documento nacional de identidad número......................................... --

Datos personales del representa/lle

~r~~~~~:::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::: ..Afj~~~.~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~ ;:
Domicilio correspondencia - , ..
Código postaL _.. Teléfono , · ..

Actividades para las que se solicita la subl'ención

Resumen

ANEXO

LUJlIr. fecha y firma

celebración de festivales de cin,ematografia y artes audiovisuales en
España.

Quinto: La resolución sobre cada una de las solicitudes pre~ntadas
se dictarán en el plazo de un mes, a contar desde la presentación de la
documentación exigida o la 'subsanación de errores o faltas, en su caso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
. Madrid, 5 de febrero de 1990.-EI Director general, Enrique Balma

seda Arias-Dávila.

De una parte la ilustrísima señora doña Carmen Martínez Ten,
Directora general~Presidenta del Instituto de la Mujer, y de otra el
excelentísimo señor don Juan Sisinio Pérez Garzón, Consejero de
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.

RESOLlJCION de 5 de febrero de 1990 del Instituto de la
CinemalOgra/ia .r de las Anes Audiol'isllales por la Que se
conroca la concesión de slIbrel1ciones para la celebración de
festll'ales de cinematografi'a r art('s alldiOl'isuales en
Espa/ia, correspondientes a 1990. .
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RESOLUCION de 5de febrero' de 1990. de la Dirección
General del Lipro y Biblíotecas. por la que se com'ocan las
ayudas a la crea,'iólJ literaria correspondientes a 1990.

Reguladas por Orden de 24 de febrero de 1989 las ayudas a la
creación literaria (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de marzo), procede
anunciar la convocatoria correspondiente a 1990.

En consecuencia. esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Se convoca la concesión de ayudas 'económicas a la
creación literaria correspondiente a 1990 en el número v modalidad 'que
a continuación se determinan: .

Doce ayudas para poesía.
Doce ayudas para narrativa.
Doce ayudas para ensayo e investigación sobre cualquier tema dentro

del campo de las humanidades.
Doce ayudas para la traducción de obras originales dentro del campo

de las humanidades.

Segundo.-Cada una de las ayud'as tendrá un impone de 800.000
pesetas.

Tercero.-El plazo para la presentación de solicitudes para concesión
de a>'udas correspondientes a la presente convocatoria comenzará el día
sigUiente al de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del
Estado» y finalizará el próximo 31 de mayo del año en curso.

Cuarto.-Las ayudas que se convocan por la presente Resolución se
ajustarán al régimen establecido para las mismas por la Orden de 24 de
febrero de 19~9. implicando la concurrencia a esta convocatoria la
aceptación de dicho régimen.

Lo que se hace 'público para general conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1990.-EI Director general. Juan Manuel

Velasco Rami.
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Regulada por Orden de 30 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado~; de 1I de julio) la concesión de subvenciones para la celebración
de festivales de cmematografia y anes audivisuales en España. procede
establecer el plazo v demás circunstancias concurrentes en la concesión
de las mencionadas subvenciones correspondientes a 1990.

En consecuencia. este 'Instituto ha resuelto:
Primero: El plazo para presentar solicitudes finaliza el 30 de

septiembre de 1990.
Segundo: La financiación de subvenciones objeto de esta convocato

ria se hará con ca~o a la aplicación presupuestaria 24.108.481 del
programa 456 C. «ClOematografia». del vigente presupuesto de gastos.

Tercero: Las solicitudes habrán de ajustarse al modelo de instancia
que se publica como anexo a la presente convocatoria y deberán ir
acompañadas de la documentación prevista en el punto quinto de la
citada Orden de 30 de junio de 1989. Se presentarán en el Registro
General del Ministerio de Cultura. plaza del Rey. número 1. Madrid, o
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Si los solicitantes no acompañasen toda \(1 documentación exigida o
la presentada adoleciera de algún defecto formal. el Instituto requerirá
a los mismos para que. en el plazo de diez días. Se subsane la falta o se
acompañen los documentos preceptivos. con apercibimiento de que. si
así no lo hiciere, se archivará sin más trámite.

Cuarto: Las subvenciones que se convocan pOr la presente' Resolu·
ción se ajustarán a lo establecido en la mencionada Orden de 30 de junio
de 1989. por la Que se regula la concesión de las subvenciones para la

En consecuencia. esta Dír~cclón General ha resuelto:

Primero.-El plazo en 1990 para la recepción de solicitudes de ayudas
a. la traducción y edición en lenguas extranjeras de obras literarias y
cle!1tíficas de autores españoles· correspondientes a la presente convoca.
tona c?menz~rá el día siguiente al de la publicación de la misma en el
«Bolelm OfiCial del Estado)~ y finalizará el 31 de mayo de 1990.

. Segundo.-L~s ayudas que se convocan por la presente Resolución se
ajustarán al réglmen establecido para las mismas por las Ordenes de 8
de enero de 1988. con la modificación prevista en la de 24 de febrero
de 1989.
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